
\ r v , 1916 Sábado 29 de Enero Núm. *5. 

BOLETIN 
• 

D E L A P^O\lNCLA D E MADRID 

A O V i . f n E N C I A i M P O R T A M T k 
U t ¡tyoi», ordene* y anuncio» ano ha van de inaertarar ea toe 

( • V J T I K M O F Ü U U » ee han de mandar al Je/e Político reapectlvo, 
;ar cayo conducto ae paearan i loa editorea de loa mencionado» 
>«M«4icoa. 

(Real orden de » de Abril de mi.) 
' i* puBiita t rtdoe loo dfaa, excepto ;<» tfomt«Siii. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O vf.9í1 

D>F? * noCFí V DB T R E S A S ' - i S 

^FtECIG O i Crt5P<Cl6N 
Ceñiros oficiales.—Fr- es:¿ cap'.;». l i e T a d o i domicilio, 2,*>u pssctai 

mensuales; fuera de e l l a , 5,50 ai nit.t, i0,50 al trimestre, 21 al seme-s: 
42 p o r en a^o. 

Particulares.—En esta capital, (levado á domicilie, 5 pesetas mer 
les y luna de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 ¿1 semestre y 48 ai año. 

Se admiten suscripciones en Maarli, en la Admlnistrrclon del B O L » - I N . 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuer* de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración cor Inclusión del Importe del tle-..p.. 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DB I N U t í K c . u N L e 

\a iCi oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 pti 
fid. i»*r'icularas en la l."2.» y 3." plana. 1,00 • 
Id id. en la 4.» plana 0,75 * 

i -»: r.t «iielto, 80 c é n t i m o * 

Parte oficial 
S. M . el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 

S M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
MU» Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Dipiiac ón provincial 

SUBASTAS 

La Diputación provincial, en sesión de 
15 del corriente, acordó se celebren terceras 
subastas para contratar hasta 31 de Diciem
bre próximo venidero los suministros de 
vino tinto y blanco, bacalao, merluza leña 
de encina y pino, carbón vegetal, ternera, 
judías, ajos y ce bollas, cen destino a los Hos
pitales provincial y de San Juan de Dios, 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad, tocino para 
el Hospicio provincial y alimentación de va 
cas para la Inclusa, cuyas dos primeras su 
bastas fueron declaradas desiertas por falta 
de lidiadores. 

En su consecuencia, se celebrarán dichas 
terceras subastas el día 15 de Febrero de 
1916, a las once de la mañana, en el Pala
cio de esta Corporación, con aumento en 
los precios tipos, los cuales serán ei de cua
renta y dos céntimos de peseta el litro par» 
el vino tinto y blanco, el de una peseta y 
noventa y dos céntimos el kilogramo de ba
calao, el de una peseta ochenta y cuatro 
céntimos el kilogramo de merluza, el de 
siete pesetas ocho céntimos el quintal mé
trico de leña de encina y pino, «1 de quince 
pesetas setenta y cinco céntimos el quintal 
métrico de carbón vegetal, el de dos pesetas 
setenta y tres céntimos el kilogramo de ter 
ñera, el de ochenta y cuatro céntimos el ki 
logramo de judías, el de cincuenta y cinco 
céntimos de peseta el kilogramo de ajos y 
veintiséis céntimos el de cebollas, el de dos 
pesetas veinticinco céntimo» el kilogramo 
de tocino, y para la alimentación de vacas, 
compuesto de pulpa, salvado, harina de al 
garroba, alfalfa y moyuelo, al precio tipo 
de quince, siete, veintitrés, diez y Mis y 
veíate céntimos de peseta el kilogramo 

'la': 

respectivam nte, siendo las demás condicio
nes las mismas que sirvieron de base para 
las dos fubattas celebradas, cuyos pliegos 
estarán de manifiesto, de diez a doce de la 
mañana, en la Secretaría de esta Corpora 
ción (Sección de Beneficencia), todos los 
días hábitos hasta el anterior al de la su
basta. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(E.—20.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
i5 del corriente, acordó se celebren terce
ras subastas para contratar, hasta 31 de Di
ciembre próximo venidero, los suministros 
de pan, patatas y tocino, con destino al 
oonsu mo de los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios. Asilo de las Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad; pan ycarne 
de vaca y carnero para el Hospicio provin
cial, cuya» dos primeras subastas fueron de
claradas desiertas por falta de licitadores. 

En s-i consecuencia, se celebrarán dichas 
terceras subastas el día 12 de Febrero de 
1916, a las once de la mañana, en el Pala
cio de asta Corporación, con aumento en 
los precios tipos, los cuales serán el de cin
cuenta y dos céntimos de peseta el kilogra
mo de pan, el de veintiuna pesetas el quintal 
métrico de patatas, el dedos pesetas veinti
cinco céntimos el kilogramo de tocino, y el 
de dos pesetas treinta y tres céntimos el ki
logramo de carne de vaca y carnero, siendo 
las demás condiciones las misaras que sir
vieron 'e base para las dos subastas cele-
biadas, cuyos pliegos estarán de manifiesto 
de diez a doce de Ja mañana, en la Secreta
ría de esta Corporación (Sección de Bene
ficencia), todos los días hábiles hasta el an
terior al de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para sn co
nocimiento. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
El Presidente, 

A. Días Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(E.—19.) 

Intentada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 
para contratar el suministro de drogas y 
sustancias medicinales con destino a los Es
tablecimientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de D.ciembre de 1916, la Diputa
ción provincial ha acordado, en sesión de 
i5 de Enero ae 1916/se anuncie segunda 
licitación bajo el mismo tipo, pliego de con
diciones y modelo de proposición que figu
ran insertos en el BOLZTÍN OFICIAL de la 
provincia de 29 de Noviembre de 1915, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficencia, durante las 
horas de diez a doce de la mañana, todos 
los días no feriados hasta el anterior al del 
remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día 4 de M rzo de 1916, 
a las once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, nume
ro 2, con arreglo a lo que de'ermina el ar 
tículo 17 de ia Instrucción vigenic para la 
contratación de servicios provinciales y mu 
nicipalcs. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, de Enero de 1916. 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

El Secretario, 
P. de Bergia. 

( E . - a i . ) 

.Sesión de 29 de Mayo de / 0 / 5 . 
( C O N C L U S I Ó N ) 

El Sr. De Carlos insiste en que c^n el 
sistema seguido se perjudica el Erario pro
vincial, v pide conste su voto en contra. 

El Sr. Fernández Morales dice que se 
fijan los precios teniendo en cuenta el pre
cio medio durante el año anterior, v hace 
notar que este año, por las circunstancias 
excepcionales, ha sido general el alza de los 
precios, por cuyo motivo no se han presen
tado licitadores. 

El señor Presidente insiste en que se cum
ple con todo rigor la ley y los reglamentos 
y la instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

E l Sr. De Carlos pede se le facilite para 
la sesión próxima una lista de todos los ar

tículos que han quedado sin adjudicar o 
sub-star en los diez años últimos y de los 
subastados en igual plazo. 

El señor Presidente ofrece atender al se
ñor De Carlos, facilitándole el estado que 
solicita de los artículos cuyas subastas han 
quedado desierta en el tiempo indicado. 

Queda aprobado el dictamen, con el voto 
en contra del Sr. De Carlos. 

El Sr. Martín Pindado dice que tenía pe
dida la palabra, y lamenta que no le haya 
.sido ccrcedida. 

El Sr. Bergia manifiesta que ne ha sido 
una exclusión voluntaria, sino debido a que 
el Sr. Martín Pindado no figuraba en la lis
ta de los señores Diputados que habían pe
dido la palabra por no haber oído la Mesa 
su petición. 

El Sr. Mazzantini ruega a la Presidencia 
qi.re suplique a los señores Diputados que 
hablen o discutan desde sus escaños y no se 
situ.n en el estrado presidencial, dando lu-
&ar con la confusión que se produce a que-
ias corro la formulada por el Sr. Martín 
Pindado y a cierto desorden que estima im
propio de la seriedad de la Diputación. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
la aprobación de la cuenta rendida por el 
S'. Mestre relativa a la contucción de cin
co dementes a Zamcra y declarar de abono 
su importe de 349,40 pesetas. 

Aceptar la propuesta del Ayuntamiento 
de Fuentidueña de Tajo relativa al pago de 
sus descubiertos por contingente provincial, 
a razón de 400 pesetas anuales. 

Idem id. del Ayuntamiento de El Vellón 
relativa al pago de sus descubiertos por 
contingente provincial, a razón de 25o pe
setas anuales. 

Idem id del Ayuntamiento de Villaman-
íiqne de Tajo relativa al pago de sus des
cubiertos por contingente provincial, a ra
zón de 600 pesetas anuales, y conminarle a 
fin de que efectúe el pago de su débito por 
ooligaciones municipales e intereses, o pro
ponga la forma de realizarlo en un plazo 
prudencial. 

Aprobar la distribución de fon¿06 para el 
mes de Junio próximo. 

Idem la cuenta de colecturía correspon
diente ai mes de Ylarzi último, d ; la que 
resulta un saldo a favor de la Beneficencia 
de 169,18 pesetas. 

Declarar de abono a favor de Doña Na-, 
mesia Fuertes Redondo, viuda de Don An
tonio Poveda, Vigilante nocturno que fud 
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del Hospital de San Juan de Dios, la canti
dad de nueve pesetas por haberes que dejó 
sin percibir el Inado y concederla 115 pe
seta* con cargo a «Imprevistos», como so
corro para gastos de entierro y lutos. 

Que se ingrese en fondos provinciales el 
importe de varias fianzas antiguas, cuya 
devolución no ha sido solicitada, sin per
juicio de que si algún día se formulase al
guna reclamación justificada, se declare el 
pago con cargo al capitulo IV, «Cargas», 
del presupuesto de gsstos. 

Manifestar al Excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación que no procede esti
mar el recurso entablado por el Ayunta
miento de Madrid contra la cuota que le 
fué impuesta por la Diputación, por contin
gente provincial correspondiente al año ac
tual. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
expedir comisiones de apremio centra los 
pueblos deudores por contingente provin 
cial per atrasos y corriente, y obligaciones 
municipales e intereses de las mismas. 

El Sr. García Albertos ruega a la Presi
dencia que aates de expedir comisiones de 
apremio emplee toda clase de gestiones 
amistosas, como acostumbra, para procu
rar que los pueblos paguen el contingente 
provincial por atrasos y corriente sin nece
sidad de acudir a dicho procedimiento. 

El señor Presidente ofrece, de conformi
dad con lo que viene haciendo desde que 
ocupó la Presidencia, agotar todos los me
dios a su alcance para conseguir qua los 
pueblos verifiquen sus ingresos sin necesi
dad de expedir comisiones de apremio, a 
cuyo efecto se les escribe constantemente 
por la Presidencia y por mediación de los 
señores Diputados provinciales que repre
sentan distritos rurales, que con gran altura 
de miras coadyuvan al buen éxito de sus 
gestiones. 

El Sr. García Albertos felicita a la Presi
dencia pot las gestiones que realiza en este 
sentido, contando con la confianza y el 
agradecimiento de la Diputación. 

Queda aprobado el dictamen. 

RUIGOS T PREGUNTAS 

Se da lectura de la siguiente proposición: 
«A la Excelentísima Diputación provin

cial. 
Siendo ya del dominio público que por 

S. M el Rey y el Gobierno se han hecho 
gettiones para que con motivo de la actitud 
de Italia en la guerra europea viniese a Es
daña S S . el Papa Benedicto XV, y tam
bién conocido el ofrecimiento del Monaste 
rio de El Escorial para hospedar a tan ele
vada persona, 

Los Diputados que suscriben, aprecian 
de ante todo el gn n honor que cen tales 
iniciativas pudiera corresponder a nuestra 
Patria si llegasen a feliz término, se sirven 
proponer a la Excelentísima Diputación: 

1.* Que desde luego muestre su satis 
facción por las iniciativas de S. M. y su 
Gobierno. 

i . ° Que se nombre una Comisión, pre 
lid ida por el Presidente de la Corpe ación, 
para que visite si Monarca y Presidente del 
Gobierno, y no sólo lleve a dichas persona
lidades la tal i citación ante propuesta, sino 
que muestren el gran desee de que llegue a 
realizarse tal distinción para España. 

3.* Que considerando que uno de los 
más importantes pueblos de nuestra pro 
vincia posee maravilloso monumento digno 
de alojar entre sus muros a S. S. el Papa, 
•e proceda desde luego a gestionar el logro 
de cetas honrosas aspiraciones en las que 
carreependería el primer honor a España, 1 
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y particularmente a nuestra provincia, aun
que sólo fuesen ventajas las que disfrútate 
El Escorial en el orden material, por lo que 
se demuestra el desinterés de la Excelentí
sima Diputación, y aprecia principalmente 
el honor de hospedar en nuestra provincia 
al Jefe Supremo de la Iglesia. 

Palacio de la Diputación, 29 de Mayo 
de 1915.— Juan Fernández Rodrigues.— 
Emilio Liasera.—Seraffn Adame.—Emilio 
Larroea.—R Sáei Lizana.—Alfonso Sen 
ra.—Enrique Chavarri.—Enrique Fuentes. 
Luis Richi.—Juan de la Prida.— Arturo 
Soria y Hernández.—J. Aguilar López.— 
Enrique M. Cárdena.—Eleuterio Duran. — 
Angel Arroyo. — Clemente Fernández.— 
Lázaro M. Pindado.— Angel López.— J 
Zambrana.— Manuel de Carlos.— Rubri
cado. 

El Sr. Fernández Morales dice que si se 
•rata de una proposición, procede que se 
toma en consideración y pase a la Comi
sión respectiva; pero que si ae considera 
como moción, puede ser discutida en esta 
misma sesión. 

El Sr. De Carlos no encuentra inconve 
niente en que se considere como moeión 
para poder discutirla inmediatamente y to
mar acuerdo sobre la misma. 

El Sr. Soria hace constar su satisfacción 
por la proposición leída, puesto que consti 
tuiría un gran beneficio para la provincia 
de Madrid el que Su Santidad se instalara 
en alguno de los edificios de la provinci , 
que reúnen condiciones para ello, pues, 
además de la propiedad regia de El Esco
rial, existen otras como ea Aranjuez, por 
lo cual pide se indique también en la pre
posición, pues, a su juicio, deben ofrecerse 
todos los locales apropiados. 

El Sr. Fernández Rodríguez dice que ha 
firmado la proposición perqué, como espa 
ñol y como Diputado provincial, se consi 
doraría honrado con que el Jefe Supremo 
de la Iglesia fijara su residencia en España 
para pod:r desenvolver aquí toda su in
fluencia mundial sin los entorpecimientos 
que le pueda crear su residencia en un Es
tado en situación de guerr?, y entiende que 
a la Diputación ds Madrid lo único que la 
corresponde hacer es felicitar al Monarca 
español y al Gobierno por su iniciativa, 
prescindiendo de intereses de localidad. 

El Sr. De Carlos suscribe cuanto ha ma
nifestado el Sr. Fernández Rodríguez, ex
presa su agradecimiento a los señores Di 
putados que han firmado la proposición y 
ruega a la Diputación siga adelante en sus 
gestiones, poniendo de su parte lo posible 
para conseguir que se convierta en una rea 
lidad el fin que se persigue. 

El Sr. Fernández Morales hace constar 
que la Diputación ha aceptado la propoei 
clon coa el carácter de moción, y que, co 
mo tal, no procede votación sobie la 
misma. 

El Sr. García Albertos estima que la Di
putación no tiene facultades para expresar 
se en el asunto a que se refiere la moción 
en ningún sentido, y hace constar que no 
vota la moción por entender que los repu
blicanos deben mantenerse neutrales en as
ta cuestión. 

El Sr. Fernández Morales dice que por 
creer ne es procedente se ocupe de este 
asunto la Diputación votará en contra. 

Bl Sr. Merino manifiesta que es ana as 
piración de una parte de la Diputación, con * 
la que no está coa forme per tener otras 
ideas políticas. 

Queda aprobada la preposición de señor 
De Lance y demás firmantes aa los votes 
en contra de los señores Merino. Fernán-
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des y Fernández, García Albertos, Fernán
dez Morales, López Olías y Pi y Arsuaga. 

El Sr. Fernández Morales entiende que 
la proposición ha debido pasar per los trá
mites reglamentarios y no ser aprobada en 
el momento de su presentación. 

El Sr. Soria propone se den las gracias 
al señor Presidente del Consejo de Minis
tros por haber aconsejado el indulte de 
los reos de Benagaibón, accediendo así a la 
petición formulada por la Corporación. 

El señor Presidente expresa su confor
midad con la propuesta formulada por el 
Sr. Soria. 

El Sr. Fernández y Fernández manifiesta 
que con motivo de la guern hay escasez 
grande de medicamentos, y ningún indus
trial se atreve a acudir a las subastas de es
tos artículos por el elevado precio de al
gunos. 

Por ello cree se debe autorizar la adqui 
sición por administración, con intervención 
de los Visitadores, de todos aquellos que no 
pueda facilitar el encargado por concurso 
de hacer el suministro. 

El señor Presidente ruega al Sr. Fernán» 
dez y Fernández que, como Visitador del 
Hospital, formule su propuesta a la Comi
sión de Beneficencia para que ésta dictami
ne en la forma precedente. 

Y no habiendo más asuntes do que tra
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secretarios, que cei tifiean.— 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los 
Diputados Secretarios, Pablo de Bergia, 
R. Sáez y Lizana. 

Ca Unión y 61 fénix español 
C o m p a ñ í a s d e aaguroa reun ldoa . 

« R a m a de vida » 

Habiéndose extraviado la póliza número 
13.401, contratada por esta Compañía so
bre las vidas de Don Ramón de la Calle 
Fernández y Doña Vicenta García de la 
Parra, con fecha 31 de Mayo último, se 
anuncia al público, por primera ves, para 
que la persona que la posea se presente a 
justificar su derecho a ella en el término de 
treinta días, a contar desde la lecha de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
de Madrid, pues de lo contrario, la parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
El Director, 
F. Setuain. 

(A. -54) 

Cesorería de hacienda 
ae LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N D E U T I L I D A D E S 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la previdencia si
guiente: 

De conformidad con le dispuesto en el 
articule 50 de la Instrucción de ae* de Abril 
de lece, declare incuraes en el primer gra
de de aprésale, y recargo de 5 ser ico se 
bre el Imperte desús descubiertos, a lee con
tribuyentes sujetes a dicha tributación ea 
Madrid, que perteneces a las Zonas que se 

expresan, y que resultan incluidos es la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del articule 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lea 
respectivos valeres, previos les requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de le prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 28 de Enero de 1916. 
El Tesorero de'jHacienda, 

Gregorio Perezjuana. 

Relación que se cita. 

Zona primera. 

Sociedad Anglo Española Coeper de Su 
perfosfatos y Productos químicas 

Electro Metalúrgica Astillero. 

Zona cuarta. 

La Sociedad «Unión Eléctrica de Carta
gena». 

Zona quinta. 

La Sociedad «Unión \ utomovilista Es-
pañola». 

Idem «La Colectiva». 
Idem «Salvador». 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se han dictado cen fecha 28 de Enere 
de 1910, 24 de Marzo de 1914, 27 y 29 de 
Mayo de 1915 y 25 del mes actual la pre
videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo Se de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 per 100 so
bre el importe de sus descubiertos al con
tribuyente sujeto a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona del Timbra. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta previ
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Le que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 27 de Enero de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio Perezjuana. 

Contribuyentes. 

Doña Dolores Herades. 
Don Julián García Fernández y Den Ale

jandro Rodríguez. 
Don Felipe García Gutiérrez, Don Tori

bio Ruiz García. 
Empresa del Teatro Martín. 

Hyutiiamienfo de Iftadid 

f « t r a c t o d a loa a e u ' r d e e adoptados 
p o r e l aTxoo o n i í s i m o Ayuntamiento y la 
J u n t a m u n i c i p a l d u r a n t e a l m e e d e • • -
v i e m b r e é l t l m e , « p r o b a d o ee s e s i ó n do 

17 de l se tua l 

Sesión aréinartm del día 5 . 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la bísW 

de asuntos pendientes de despacho de lo» 
Comisiones en a dal actual, 7 dejarla a dte-
posicien de les señores Coscojales. 
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Interponer el recurso que proceda costra 
un* comunicación de la Administración de 
Propiedades e Impuestos trasladando acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el que se desestima el re
curso interpuesto por la Alcaldía Presiden
cia contra el fallo dictado por la Delegación 
del ramo en el expediente promovida sobre 
exención del pago del arbitrio de inquilina
to per el piso bajo derecha de la casa nú 
ñero 55 moderno de la calle de Alcalá. 

Adjudicar en definitiva el remate de la 
subasta verificada para enajenar el solar d? 
la calle de Zurbano. núm. 48, en el precie 
tipo de 34.316,9a pesetas. 

Aprobar el extracto de los acuerdos adop 
tados por el Excelentísimo Ayuntamiento y 
la Junta municipal durante el mes de Oc 
tubre último, y remitirle al Excelentísimo 
señor Gobernador civil para su inserción en 
si BOLETÍN OncuL, publicándose también 
en el dei Ayuntamiento. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia varios vecinos. 

Consignar en acta el sentimiento ds la 
Car por ación por el fallecimiento del ex 
Concejal D. Eduardo Trompeta. 

Consignar ua vote de gracias a favor de 
D. Jenaro Marcos per haber renunciado, 
en bmeficio de les Asilos municipales, a 
las dietas que le corresponden como Dele 
gado de Loterías. 

Aprobar el dictamen proponiendo la 
apertura e insistencia de la calle de Her-
oiosi'la. trayecto comprendido entre la ca 
He de Serrano y el límite. 

Habilitar un paso de carruajes en el Par
que de Madrid, desde la calle de Alfon
so XII, próximo a la puerta de España, a 
enlazar en el paseo de coches del Retiro, 
denominado de Fernán ^úñet. con salida 
por trente a la calle de la Academia, en la 
que enfrenta un paseo del Parque, en vez 
de hacerlo por frente a la calle de Ménd< z 
Núñez, que se halla más próxima a la que 
limita el Parterre. 

Aprobar, de conformidad con 1 J estable 
cido en la base 25 de las complementarles 
del presupuesto de gastos vigente, las re
glas para la distribución de la cantidad de 
i o . 0 0 0 peset s, consignadas para subven
cionar a las Sociedades obreras que tengan 
establecido o establezcan el socorro a obre
ros parados, forzoso e invol mttrio. 

Conceder exención del arbitrio soore in 
quilinatos a los locales que ocupa en los pi 
sos principal y segundo de la casa núm. 14 
de la calle de Goya la fundación de bene
ficencia «Colegio de niñas de Legaré ». 

Inc uir en el presupuesto ordinari > que 
se torme para el próximo año 19.6, y con el 
carácter de crédito reconocido, la suma de 
7.000 pesetas, con destino al pago de la 
cantijad que corresponda por las a s i g n a d © 
oes del presente año al Vocal Secretario y 
Vocal Arquitecto de la Junta técnica de 
Salubridad e Higiene, repuestos en sus car
gos en virtud de disposiciones de la Supe
rioridad. 

Conceder Ucencia para convertir ea pise 1 
exterior el sotabanco de la casa núm. 83 de 
la calle de Atocha. 

Aprobar el presupuesto formulado ser la 
Dirección de Vías públicas, importante , 
5» 181,48 pesetas, para la instalación de. 
ana acera continua de cemente y na paso 
central, así como los de esu clase, necea* 
ños para dar aceces a las fincas ea le calle , 
•e Trafaigar, «aya ausse será careo al pre-. 
•apueste ordinario del Ensanche de 1916, 
• B IB primera zona, s, en su case, al pri-. 
•er extraordinario que en dicho año se 

formé, y anunciar subasta para la ejecución 
de estas obras. 

Adiudioar al propietario del solar núme
ro 17 provisional ds la calle de Pooxano, 
dos parcelas inedificables, que en junto mi
den it 1,03 metros cuadrados, procedest̂ s 
de la vereda de Postas y del terreno situa
do detrás de los Almacenes de la Villa, al 
precio de 10 pesetas metro cusdrado, fijado 
por los facultativos municipales, previo el 
cumplimiento de cuantas disposioiones re
gulan esta clase de apropiaciones, e ingre
sando su importe en los fondos de la pri
mera sona dal Ensancha. 

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
contratar con la Compañía de los Caminos 
de Hierro dd Norte de España la cesión en 
arriendo de un local destinado a Inspección 
sanitaria de carnes, en la estación Madrid-
Peñuelas, ocupando la superficie de 39 me
tros cusdrades, designada con la letra B en 
el plano que figura en el expediente, a títu
lo devolutivo, si bien mediante formalfza-
ción de un contrato, cuyas principales con
diciones, además de las generales estableci
das para casce análogos, serán las determi
nadas por la Compañía ferroviaria. 

Conceder licencias para establecer una 
fábrica de escayola e instalar un electromo
tor de 1 f> caballos de fuerza en el núm. aa 
antiguo de la calle del Pacífico. 

Conceder licencias para establecer una 
imprenta e instalar un electromotor de des 
caballos de tuerza en la casa núm. 8 de la 
calle del Olivar. 

Conceder lice cias para establecer una 
imprenta e instalar un electromotor de me
dio caballo en la calle de Pelayo, núm. 56 
duplicado 

Conceder licencia para instalar tres elec 
tromotores, con fuerza total de 19,19 caba 
líos, en ei taller de mármoles establecido 
en la casa número 25 de la calle de Jorge 
Juan. 

Conceder licencia para establecer una fá
brica de jabón en la calle de Proletarios, 
número 6, extrarradio. 

Conceder licencia para establecer una 
carbonería en la casa núm. 22 de la ro da 
de Atocha. 

Conceder liecnci1 para instalar una cal
dera de calefacción cu la casa núm. 32 de 
la calle de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar ura cal
dera de calefacción en la casa núm. 1 de la 
calle del Conde de Aranda. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera de calefacción en la casi núm. 2 de la 
plaza de Colón. 

Conceder licencia para instalar una cal 
der de calefacción en la casa núm. 7 de la 
calle de Genova. 

Conceder licencia para instalar una car
bonería en la casa núm. 27 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 10 
de la calle de Lagasca. 

Conceder licencias para establecer una 
imprenta e instalar dos electromotores, eos 
fuerza total de 2,2 5 caba'los, en la casa nú 
mero I5I de la calle de Atocha. 

Devolver al contratista dd suministre de 
pienses sera al ganado dd ramo de Lim
piezas ocho Obligaciones que tiene a dispo 
sidos del Excdentísimo Ayuntamiento en 
la Caja general de Depósitos, y que per ha
berle sido amortizadas han sido sustituidas 
per otras de Is miama ciase. 

Devolver la fianza impuesta en garantía 
dd contrato dd suministro de dos barrede 
ras automóviles para el servicio de Limpie 
zas, consistente ea 4.000 pesetas ea metáli

co, según resguardo de la Caja general de 
Depósitos, por resultar comprobado el 
Cumplimiento de todas y cada una de las 
condidones que sirvieron de bsse para el 
concurso. 

Conceder Ucencia para construir una casa 
en el núm. 36 de la calle de Pa'encia, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 13 de la calle de Ber rugúete. 
Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en la calle de María Matilde, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en los números 8 y 10 de la calle de E tuar-
do Marquina. Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 16 de la carretera del Este, Ex 
trarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 1 de la calle del Cardenal Men
doza, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 4 de la carretera de Aragón, Ex 
trarradio. 

Conceder licenda para construir un esta 
blo nara vacis en el núm. 32 de la pradera 
del Corregidor, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en el interior del solar núm. 2 
de la calle de Fernández de Oviedo, Extra
rradio. 

Abonar a un industrial establecido en la 
calle de Jacometrezo, 58, cacharrería, la 
s ima de 2.041,84 pesetas, en concepto de 
indemnización, cen arregloa lo prevenido en 
la Ley de 18 de Marzo de 189$ y Regla • 
mentó de 15 de Diciembre de 1896, dictado 
para su aplicación, por hallarse establecido 
en una finca que habrá de ser expropiada 
con motivo de las obras de la «Reforma de 
la prolongadón de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», cuyo derecho a indemnización le 
fué reconocido por Real ord°n de 2 de Ju
nio de 191 o; procediéndose al abono de la 
Indicada cantidad tan pronto como tenga 
lugar el derribo de la expresada finca, con 
cargo al crédito consignado en el cap. X, 
artículo único de) presupuesto extraordi
nario del Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obra* públicas de la Villa de 
Madrid. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas formados por la Dirección de Fon 
tañería Alcantarillas, para contratar por 
término de cuatro años, a contar desde la 
fecha en que se firme la escritura de adju 
dicación, y previa subasta que sera anun
ciada al efecto, la ejecución para la mano 
de obra para las instalaciones que se acuer
den de tuberías y bocas de riego en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarra
dio, calculándose el importe anual del su
ministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 15 000 pesetas. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. it provisional de la calle de 
Ciudad Real. 

Desestimar por imprecedente la recla
mación deducida por un industrial respec 
to al abono de las 13.035,40 pesetas que 
interesa, ser introducción de alcohol des 
naturalizado. 

Aprobar las abras comprendidas en les 
presupuestos formulados por d Arquitecto 
municipal de ( ementerios, detallados en 
«ocien de la Alcaldía Presidencia de que se 
dio cuenta ea sesión de 22 da Octubre últi
mo, para llevar a cabe las obras necesarias 
sa la Necrópolis del Este, a fin de que en 
d plazo más breve posible pueda comenzar 
el servicio de enterramiento en la misata. 

cuyos presupuestos constan de dos paites: 
la primera es de las obras predsas para el 
aislamiento de la paite de Necrópolis que 
puede quedar en condidones de prestar ser
vicio público uniéndola al antiguo cemente
rio de NuestraSeñora de la Almudena, y que 
importa 172.374,92 pesetas; y la segunda 
se refiere a la distribución general d? aguas, 
ampliada a los terrenos de la zona de de
fensa de la Necrópolis, que asciende a pe
setas 134.960,45, y los acuerdos necesarios, 
por existir en el primero de dichos presu
puestos las des últimas partidas de cons 
trucció.i de valla y traslado de la actual, 
que suman 26 650 pesetas y corresponden 
a una obra que, por no prevista, no fué ta
xativamente incluida en el presupuesto ge
neral de contrata, y teniendo en cuenta 
i,ue el «egundo, o sea el de la dotación de 
aguas, es más extenso que rl incluido en 
el primitivo presupuesto, ñor comprender
se en aquél los terrenos adquiridos para la 
zona de defensa y la me or dotadón de les 
antiguos cementerios, cuyo imperte es de 
67 25o pesetas, ejecutándose diahas obrss 
por el contratista de la Necrópolis, con se 
jeciós a los precios tipos y condiciones que 
rigen pars rata contrata, y aprobándose 
también el gasto de 26.650 penetns. que 
Importa la colocación de la nueva valla de 

aislamiento v el traslado de la que hoy 
existe, y el de 67.250 pesetas a que asciende 
el aumento de dotación de agua a las zonas 
exteriores v a los antiguos cementerios, cu
yas sumas serán cargo al presupuesto g me 
ral de construcción de la Necrópolis, previa 
excepción de subasta que en atención a la 
extraordinaria urgencia de estas oh as, y 
como comprendidas en el ca<o 6 " drl ar
ticulo 41 del leal derretí e Instruc ion de 
24 ds Ener > d j 1905, sobr- contratación de 
servicios pr unciales v munlc pales, se ao-
llcitará del Ex ̂ lentísimo señor Goberrador 
civil de la rrpvincla. 

Conceder ma parcela de terrón > en el 
cuartel 20 d J Cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almádena, de 5,81 metros cuadra
dos, al preco de 35 pesetas uno, en calle 
de tercer orlen, cuyo importe de 203,35 
pesetas deberá ingresar en las arras muni
cipales. 

Sesión extraordinaria del dia 6. 
Se acordó: Tomar en consideración y 

aprobar por unanimi !ad, con las enmien
das acertadas, la exocsición y el provecto 
de reformas que la Alcaldía eleve al Gobier
no de S. M., en solicitud de que conceda 
una subvención al Ayuntamiento ce Ma
drid, ermo capital de la Nación. 

Tom ir en consideración v sp̂ obar la ex
posición que la Alcaldía eleva al Gobierne 
de S. M., para que interese la promulga
ción de una Ley que dé facilidades r ra 
llevar a realidad el proyecto de prolonga
ción del paseo de la Castellana, el cual se 
ha destacado de la relación de proyectes 
ju: el Ayuntamiento puede emprender* 
porque las condiciones especiales de des
monte permiten mayor colocación de obre
ros. 

Sesión ordinaria del dia /s. 
Sa aprobaron las setas ds las seslenes or

dinaria y extraordinaria celebradas los días 
5 y 6 del actual. 

Se acordó: Quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 8 del actual, y dejarla a dis
posición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva, facultan
do a la Alcaldía Presidencia para la inter
posición de recurso, si aquélla lo estima 
oportuno, ana comunicación de la Admi -



mstración de Propiedades e Impuestos de 
la provincia, trasladando acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da, per el que se confirma el fallo de la 
Delegación del ram«, c¡ue declaró exentos 
de pago del arbitrio sobre inquilinatos los 
locales de los pisos bajo y principal derecha 
de la casa núm: 4 duplicado de la calle del 
Marques de Valdeiglesias. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísimo señor Gobernador civil 
trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que, de acuerdo con 
lo propuesto por la In<¡pec:ión general de 
Sanidad interior y 'o informado por la s?c 
ción de Cementerios del Real Consejo de 
Sanidad, y por el Reat Consejo de Sanidad 
en pleno, se dispone: 

Primero. Que se autorice la demolición 
del cementerio de San Luís, previo trasla
do de los restos mortales que guarda al ce
menterio general del Sur, "enticado con el 
decoro y respeto debidos. 

Segundo Que, antes, el Ayuntamiento 
señale un plazo prudenci-d, hecho oúblico 
por medio de la Gaceta de Madrid y Bo 
LITÍN OFICIAL de la provincia, para que du
rante el mismo se pn duzcan cu»nt?s rec fl 
maciones estimen convenientes para sus res 
pecdvrs derechos los interesados en el tras 
lado de restos de que se trata; y 

Tercero. Que tolos cuan toe gastos 
puedan originarse de la exhumación, tris 
lado e inhumación de los restos cadavéri
cos existentes en el cementer o clausurado 
de San Luis, y S n Ginés sean de cuenta 
del obispado de Ma irtd • alcalá, toda vez 
que éste se halla subrógalo en todos los 
derechos y obligaciones q i e competían a la 
expresada { acramertal de San Luis y San 
Gires. 

Y señalar tres me>e6 de plszo, para que 
puedan presentan-e por los interesados en 
el traslado de los res;os 'as reclamaciones 
que estimen precedentes 

Pasar a la Comisión primera una moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo !a 
adaptación del ^erscnal de las Caballerizas 
del Excelentísimo Ayuntamiento 

Pasar a l-s Comisiones de Estadística y 1 
Presupuestos 01ra moción de ¡a Alcaldía 
Presidencia proponiendo i.na adición al ar
tículo 26 de las Ordenanzas municipales 

Declarar rescindido el centtato para e! 

suministro de materiales y objetos de hierro 
fundido y bronces destinados a los servicios 
ae Fontanería Alcantaril'as y Parques y 
Jardines del Interior y Ensanch , a per 
juicio del rematante, y que se proceda in
mediatamente a la subasta de los m tena 
les a que el dictamen se reíieie, con las mis
mas c?nd'Ciones fijadas en. las subastas an-
leriores, salvo la par'c referente n la fianza 
provisional que se considerará perdida por 
el solicitante a qu en se adjudicase el co" 
tr.- f o si no se formaliza, cua quiera que sea 
la . usa que impida la formal-zación, sin 
pe uicio de lo que disponga el Hcal decre 
to ti Instrucción sobre contratación de ser
vicios sobre este particular. 

Conceder licencia, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta consultiva nacional, pa
ra construir des torreones en la finca nú
mero 27 de la calle de Don Ramón «ie la 
Cruz. 

rveconecer a favor de ja Compañú,.ge
neral Española de Alumbrado, Calefac
ción y fuerza motriz a base de alcohol 
la suma de 3.991.80 pesetas, por adeu 
des satisfechos por dieba Sociedad, come 
derechos de Consumes, per varias par
tidas de alcohol desnaturalizado, introduci
das desde el ae de Diciembre de 1904 a 

Sábado V9 d* 

igual fecha de 1905, y proceder a Ja inclu 
sión de Ja expresada suma en el próximo 
presupuesto para 1916 

Interponer recurso contencioso adminis 
trativo ante el Tribunal correspondiente, 
de conformidad con lo informado per los 
Letrados coasistoriales, centra el 'alio del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, que declaió exento del arbitrio ̂ o-
bre inquilinato el local destinado a acade
mia en la casa núm. i5 de la calle de la L i 
feriad, a cuyo fin se librarán las certifica
ciones exigidas por la ley, y desistir tam
bién, de conformidad con los aludidos Le
trados, del recurso contencioso interpuesto 
contra la resolución dictada en este asunto 
por el señor Delegado de Hacienda de la 
provincia. 

Allanarse a la resolución del Tribunal 
gubernativo del Ministeria de Hacienda, per 
la que se declara exceptuado del arbitrio 
sobre inquilinato a un escribiente prime
ro del Cuerpo auxiliar d¿ Oficinas Mili
tares 

Conceder licencia para establecer una 
fundición de metales en la casa núm. 39 
provisional de la calle de Don Ramón de la 
Cruz. 

Conceder licencia para establecer una 
fundición de metales en la casa núm. 38 de 
a calle de Palos de Moguer. 

(Continuará.) 

n f o* t i t a w | • » n * o s 

BERZOi>A 

Don Fr utos Martin García, Alcalde Presi 
dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndote formado el 

repartimiento Cel impuesto de Consumos 
ue este término municipal correspondiente 
• año de 1916, la Junta repartidora ha 
acordado se exponga al público en la Se-
cretaiía de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días, a contar desde esta fe
cha, con objeto de que los contribuyentes 
puedan e xaminarle y hacer las reclamacio
nes que consideren just8s, para cuya reso
lución se reunirá la referida Junta el día 29, 
a la hora de las diez, en el local de sesiones 
de las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia por el presente edicto 
para conocimiento de los interesados, a fin 
de que puedan hacer uso de sus derechos 
sin que después aleguen ignorancia. 

Dado en Berzosa, a 18 de Enero de 1916. 

El Alcalde, 
Frutos Martín. 

JU2G4DÜS D E t . M I TAS Zla 

BUENAVISTA 
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime

ra instancia del distrito *, e Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

te tar de Don Jo >é García Zornoza, natural 
de Almansa, provincia de Albacete, y veci
no de esta Cortef e hijo de Don Antonio y 
Doña Pascuala, que falleció en la ciudad 
de Barcelona el día veinticinco de Septiem
bre del año, próximo p¿sado, a ia edad de 
cuarenta y un años, y se llama a los que se 
crean con derecho a su "herencia, para que 
dentro del término de treinta dias compa-
rezcan ante ests Juzgado a reclamarla; ad-

Enro He 1916. 

virtiéndose que se han presentado ya con 
tai pretensión sus hermanos de doble víncu
lo Don Diego, Doña María Antonia, Doia 
Josefa y Doña Ana María García Zornoza, 
y que de no concurrir Ies parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintiséis de Enero de 
mil novecientos diez v seis.—Félix Jarabo. 
El Secretario, Ledo. Felipe de Sande. 

Es copla: 
Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—53.) 
INCLUSA 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 
instancia del distiito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que al Juz

gado de mi cargo y Secretaría de Don An
gel Angulo ha correspondido por reparti
miento la demanda incidental promovida 
por el Procurador Don Santos de Gandari-
llas y Estrada a nombre de la Excelentísima 
señora Doña Ana Canga Arguelles y López 
Dóriga, Duquesa viuda de Riánsares, en la 
que se denunch el hurto o extravío de los 
títulos de Fa Deuda pública Española amor-
tizable al cinco por ciento que a continua
ción se expresan, y se solicita también la 
nulidad de los mismos títulos y la expedi
ción en momento oportuno de los dupli
cados. ' K 

Numeración y serie de los títulos. 
Uno de la serie E, número 1 935. 
Diez y siete de la serie C, números 77.118 

a 123 y 77125 a 135; y 
Diez de la serie A, números '97.670, 

163.121, 178.267 a 270, 178.281 y 282, 
307.675 y 23 314. 

En su consecuencia, y cumpliendo ade
más el pr< cepto contenido en el número 
primero de' ait. 550 del Código de Comer
cio, se previene .1 los actuales e ignorados 
tenedores de los valores mencionados que 
por providencia dictada cen fecha veinti
cinco del corriente se ha admitido la rete 
rida denunc'a y se ha señalado el término 
de doce días para que dentro de él puedan 
comparecer en este Juzgado a hacer uso de 
su derecho, pues en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide el presente en 
Madrid a veintiséis de Enero de mil nove
cientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara 
El Secretario, 
Angel Angulo. 

(A. -52 . ) 

J U Z G A D O S M U M C I P A L 5 . S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Dionisio 
Sanz González y Francisco Latorre Balles-
ter, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que, en el térmi
no de segundo día, comparezcan en di
cho Juagado a extinguir la pena Impuesta 
en juicio de faltas número 1.666 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. < ' 
V."B." 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Nusn. 123.) (B.—48.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Remos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Mariano Ben-
guillo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en termino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena Impuesta en jui
cio de faltas número 1.199 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 

V . ' B . * 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 159.) (B.—84.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisco 
Fernández y Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.120 de 
iQi 5; bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Enero de 1916. 

V . # B.* 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 64.) (B.—89.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte.se cita, llama y emplaza a José María 
Alnaide Budoy, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número ¡ 2 5 8 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1915. 

V . ' B.* 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Lu is Gar r ido . 

(Núm. 161.) (B . -86 . ) . 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munid
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Juste 
Alvarez Mugarza cuyas demás circunstan
cias y artual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 1.302 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, k 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 

V.° B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 152.) ( B . - 7 7 . ) 
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